
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

Artículo 1.- Fundamento:

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real
establecido con carácter obligatorio en la Ley de Haciendas Locales de 28 de diciembre
de 1988, y regulado en sus artículos 61 a 78,ambos inclusive.

Con fundamento en las facultades que confiere el artículo 73.3 de dicha Ley en
orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las respectivas
cuotas tributarias se aprueba la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo  2.- Tipo impositivo y cuota:

Artículo  2.- Tipo impositivo y cuota:

1. La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base liquidable el
tipo de gravamen.

2. El tipo de gravamen será el  0,50 por 100, cuando se trate de bienes de
naturaleza urbana , el 0,79 por 100, cuando se trate de bienes de naturaleza rústica y
el 1,30 por 100, cuando se trate de bienes inmuebles de características especiales.

3.- Tratándose de bienes rústicos se agruparán en un único documento de cobro
todas las cuotas de este impuesto relativas al mismo sujeto pasivo.

4.- BONIFICACIONES:
Sobre la cuota íntegra del Impuesto, se establecen las siguientes bonificaciones:
a) De conformidad con el apartado 1 del artículo 74 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales,  cuando lo soliciten los interesados antes del inicio de las obras,
los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de la obra como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado,
tendrán derecho a una bonificación del  65 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto. La
aplicación de esta bonificación comprenderá, desde el período impositivo siguiente a
aquel en que se inicien las obras hasta el período posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de urbanización o
construcción efectiva, y sin que en ningún caso pueda exceder de tres períodos
impositivos.

b) Conforme al párrafo segundo del apartado 2 del citado artículo 73 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se fija una bonificación del 30 por 100 en la cuota
íntegra del impuesto aplicable a las viviendas de protección oficial y a las que resulten
equiparables a éstas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma, previa



solicitud de los interesados y una vez transcurrido el plazo de los tres períodos
consecutivos al del otorgamiento de la calificación definitiva. Dicha bonificación surtirá
efecto desde el período siguiente a aquel en que se solicite, y tendrá una duración de
tres períodos impositivos

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de La Rioja y será de aplicación a partir del día 1 de enero del año
2000, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


